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Resumen 

Esta enmienda se refiere a la cláusula 7.5 de la Rec. UIT-T G.7041/Y.1303, mostrando la relación 

entre el anillo de paquetes resistente (RPR, resilient packet ring) y el procedimiento de entramado 

genérico (GFP, generic framing procedure), y el encapsulado de octetos de una trama RPR. 

 

 

Orígenes 

La enmienda 2 a la Recomendación UIT-T G.7041/Y.1303 (2003) fue aprobada el 13 de junio 

de 2004 por la Comisión de Estudio 15 (2001-2004) del UIT-T por el procedimiento de la 

Recomendación UIT-T A.8. 

 

 

 

 



 

ii Rec. UIT-T G.7041/Y.1303 (2003)/enm.2 (06/2004) 

PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 

en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 

UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 

tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-

ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 

años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 

Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 

en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 

UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 

una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 

telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 

disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 

observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 

obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 

que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 

hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 

suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 

en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 

ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT ha recibido notificación de propiedad 

intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 

debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 

respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 

 

 

 

  UIT  2004 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 

procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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1) Cláusula 2 

Añádase la siguiente nueva referencia en la cláusula 2: 

– IEEE 802.17-2004, Information technology – Telecommunications and information 

exchange between systems – Local and metropolitan area networks – Specific 

requirements – Part 17: Resilient packet ring (RPR) access method & physical layer 

specifications. 

2) Cláusula 7.5 

Sustitúyase el contenido de la cláusula 7.5 por el siguiente texto: 

El formato de las tramas RPR se define en la sección 8 de la Norma IEEE 802.17. Existe una 

correspondencia biunívoca entre una trama RPR y una PDU GFP. Para mayor claridad, la figura 7-5 

ilustra la relación entre las tramas RPR y las tramas GFP. 

 
 Trama RPR  Trama GFP 

  Octetos  

  2 PLI 

  2 cHEC 

  2 Type 

  2 tHEC 

N 

 

 

Trama RPR 

 

 

  

 

Cabida 

útil GFP 

 

          Octetos 

            Bits MSB  LSB  1 2 3 4 5 6 7 8 

Figura 7-5/G.7041/Y.1303 – Relación entre las tramas RPR y GFP 

7.5.1 Encapsulado RPR 

Todos los octetos de la trama RPR (definida en la cláusula 8 de la Norma IEEE 802.17) se incluyen 

en el campo información de cabida útil. Por defecto no se utiliza la extensión de encabezamiento ni 

el campo pFCS. Se mantiene la alineación de octeto y la identificación de bit dentro de los octetos. 

Concretamente, en esta Recomendación GFP los bits LSB y MSB de cada octeto según la 

cláusula 8 a la IEEE 802.17 y su anexo C corresponden, respectivamente a los bits 8 y 1. La 

definición completa de este encapsulado figura en el anexo C a la IEEE 802.17. 
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